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Buenas tardes, con el presente me permito remi�r memorial con la siguiente información:

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN .

REFERENCIA: PROCESO DE RECONOCIMIENTO DE PRESUPUESTOS DE INEFICACIA DE  DECISIONES SOCIALES. N°. 086383103001-2023-
00094-00.
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SABANALARGA. j01prmpalctosabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co

DEMANDANTES: CESAR AUGUSTO PONCE ATTIE..

DEMANDADOS: SOCIEDAD CLÍNICA SAN JOSÉ DE LURUACO IPS S.A.S. CON NIT. 900.264.327.0. HOY LIMITADA cesaraponcea@hotmail.com

ponceattiecesaraugusto@gmail.com cesarponcea@hotmail.com   Teléfonos: 3012496666 – 3024074519 – 304585868 PAOLA ALEXANDRA ROMERO

CASTELLANOS Y DARIANA ROMERO CASTELLANOS

APODERADO DEMANDADAS PAOLA ALEXANDRA ROMERO CASTELLANOS Y DARIANA ROMERO CASTELLANOS: OMAR LORENZO PEÑARANDA ROCHA. C.C.

N°.8532296 T.P. N.65.366. CEL-WHATSAPP: +57 3157076858. CORREO ELECTRÓNICO omar.penaranda@hotmail.com omar8532296@gmail.com

FECHA:18-09-2023.

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack

mailto:j01prmpalctosabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cesaraponcea@hotmail.com
mailto:ponceattiecesaraugusto@gmail.com
mailto:cesarponcea@hotmail.com
mailto:omar.penaranda@hotmail.com
mailto:omar8532296@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj01cctosabanalarga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce603ff1d4392471d739008dbd10b4f67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638333618841357545%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WIodJp%2BG9q0s6u49Z4EZj0d7VEfOzJ%2BRCcVXpZjj7VE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj01cctosabanalarga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce603ff1d4392471d739008dbd10b4f67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638333618841357545%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WIodJp%2BG9q0s6u49Z4EZj0d7VEfOzJ%2BRCcVXpZjj7VE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj01cctosabanalarga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce603ff1d4392471d739008dbd10b4f67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638333618841357545%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WIodJp%2BG9q0s6u49Z4EZj0d7VEfOzJ%2BRCcVXpZjj7VE%3D&reserved=0


 

 

 

Omar Lorenzo Peñaranda Rocha 
ABOGADO 

Carrera 54 N°. 64-245 Of.9D Piso 9 CAMACOL Barranquilla 

Movil - Whatsapp. +57 315 7076958 

Email: omar.penaranda@hotmail.com  

Señor 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SABANALARGA. 
j01prmpalctosabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                                     S.                                        D. 
 
REFERENCIA   :   PROCESO VERBAL N°.086383103001-2023-00094-00. 
DEMANDANTE  :  CESAR AUGUSTO PONCE ATTIE. 
DEMANDADOS :  SOCIEDAD CLÍNICA SAN JOSÉ DE LURUACO IPS LIMITADA PAOLA                               
                              ROMERO CASTELLANOS Y DARIANA ROMERO CASTELLANOS. 
 
ASUNTO          :   RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
OMAR LORENZO PEÑARANDA ROCHA, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº. 
8.532.296 de Barranquilla y Tarjeta Profesional Nº.65.366 del Consejo Superior de la 
Judicatura, usuario del Correo electrónico omar.penaranda@hotmail.com 
omar8532296@gmail.com y Móvil-Whatsapp 3157076958, actuando en mi calidad de 
apoderado judicial de las señoras DARIANA MARCELA ROMERO CASTELLANOS, mayor 
de edad, de esta vecindad e identificada con Cédula de Ciudadanía N°.1.045.234.352 de 
Luruaco, usuaria del correo electrónico dmromeroc@hotmail.com y PAOLA ALEXANDRA 
ROMERO CASTELLANOS, mujer, mayor de edad, de esta vecindad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía N°. 1.045.230.077 de Luruaco, usuaria del correo electrónico 
26paoromero@gmail.com me permito respetuosamente manifestarle que conforme lo 
estipulado en el artículo 318 del Código General del Proceso, interpongo Recurso de 
Reposición, en contra del Auto de fecha septiembre 08 de 2023, notificado en fecha 18 de 
octubre de 2023, en los siguientes términos: 

 

SUSTENTACIÓN DE RECURSOS: 

 
1. El Auto impugnado, resuelve, entre otras, lo siguiente:  

“… PRIMERO: ADMITIR la demanda de Reconocimiento de presupuestos de ineficacia de 
decisiones sociales contenidas en el ACTA N°5 del 26 de mayo de 2023 de la asamblea de 
accionista, presentada por CESAR AUGUSTO PONCE ATTIE, identificado con la cédula de 
ciudadanía N°6.797.028 quien actúa en calidad de Gerente de CLINICA SAN JOSÉ DE 
LURUACO IPS LIMITADA, en contra de los siguientes demandados:  

• SOCIEDAD CLINICA SAN JOSÉ DE LURUACO IPS S.A.S. hoy CLINICA SAN JOSÉ DE 
LURUACO IPS LIMITADA, identificada con NIT.900.264.327-0 y en subsidio contra:  
· PAOLA ALEXANDRA ROMERO CASTELLANOS, identificada con C.C. N°1.045.230.077 y 
· DARIANA MARCELA ROMERO CASTELLANOS, identificada con C.C. N°1.045.234.352.  
SEGUNDO: Imprímasele al presente asunto el trámite del proceso Verbal consagrado en el 
artículo 368 a 373 y la disposición especial contenida en el artículo 382 del Código General del 
Proceso (CGP).  
TERCERO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a los demandados, por el término 
de veinte (20) días, conforme lo establece el artículo 369 y en la forma indicada en el artículo 
91 del CGP, para que la contesten y ejerzan el derecho a la defensa. Súrtanse las 
notificaciones personales a los demandados de conformidad con lo previsto en los artículos 
291 y 292 del CGP y los establecidos en la Ley 2213 de 2022, quienes pueden recibir las 
notificaciones en las direcciones físicas o electrónicas señaladas en la demanda.  
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CUARTO: La parte demandante deberá prestar caución correspondiente a la suma de veinte 
millones de pesos ($20.000.000,oo) equivalentes al capital de la sociedad demandada, previo 
al decreto de la medida cautelar solicitada.  
QUINTO: Se reconoce personería al abogado LUIS SANTIAGO ALEMAN ESCOBAR, 
identificado con C.C. N°12.694.425 y T.P. N°156990 del C. S. de la J. como apoderado judicial 
de la parte demandante, conforme el artículo 74 del Código General del Proceso. …” 
 

2. Dentro del proceso que no ocupa, se persigue dejar sin efecto el Acta 05 de fecha 26 de mayo 

de 2023, debidamente Registrada en la Cámara de Comercio de Barranquilla, el día 5 de junio 

de 2023 bajo el No. 452049, 452050 y 452051 del libro IX. 

 

3. Al no estar de acuerdo con el Auto impugnado, considerando que la demanda en términos 

generales está plagada de falacias y demás inconsistencias de orden fáctico y legal, las cuales 

llevaron a que se emitiera el auto que nos ocupa, por lo cual es preciso atacarlo con las 

herramientas legales para el caso, exponiendo y justificando nuestro inconformismo como a 

continuación se hace.   

 
4. INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DE LOS DEMANDANTES - NO 

HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD DE, ADMINISTRADOR DE 

COMUNIDAD, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR: Esta figura de derecho procesal que se 

refiere a la calidad de quien dice representar a alguna de las partes, de acuerdo con la ley, 

deben demostrar, a fin de formalizar su legal intervención en la demanda. La calidad exigida 

puede ser activa, cuando se refiere a la capacidad que tiene una persona para representar a 

la parte procesal demandante.   

 
5. En el presente caso y, ante la manifestación de CESAR AUGUSTO PONCE ATTIE, de tener 

la calidad de -GERENTE- Representante Legal de la Sociedad, al respecto, tenemos que mis 

mandantes señoras PAOLA ALEXANDRA ROMERO CASTELLANOS y DARIANA MARCELA 

ROMERO CASTELLANOS, en ejercicio de sus derechos como propietarias y accionistas de 

la sociedad, y en representación de sus finadas parientes, se reunieron en legal forma en 

Asamblea General de Accionistas realizando actuaciones donde se tomaron decisiones tales 

como la remoción de CESAR AUGUSTO PONCE ATTIE como representante legal de la 

sociedad y posterior nombramiento de ellas como representante legal principal y suplente de 

esta, reformar los estatutos sociales, remoción y nombramiento de revisor fiscal las cuales 

consignaron en las Actas 02 y 03 de fechas 23 y 29 de noviembre de 2021, respectivamente, 

y fueron debidamente registradas en la Cámara de Comercio de Barranquilla, lo que evidencia 

y pruebas, entre otros aspectos, que PONCE ATTIE, no se encuentra facultado como 

representante de la sociedad que presenta esta acción, pues en los mencionados actos 

societarios quedo removido del cargo que invoca en la presente demanda -GERENTE DE LA 

CLÍNICA-.  

 

6. Para el trámite de la acción que nos ocupa, las normas procesales y mercantiles, exigen unas 

calidades especiales para las partes y, particularmente para la accionante, a quien se le exige 

acreditar unas calidades especiales, que en el presente caso, el demandante las omite; la 

calidad que se invoca en la presente acción y, en lo que se refiere a la de Gerente, estas 
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funciones y nombramientos, fueron revocadas por quienes ostentan el derecho para ello, 

mediante el Acta 02 mencionada,  desvaneciendo necesariamente la calidad con que dice 

actuar PONCE ATTIE, respecto de la demandante.   

 
7. En los hechos de demanda, CESAR AUGUSTO PONCE ATTIE, manifiesta que desde el 31 

de marzo de 2015 ostenta la calidad de accionista único de la demandada Sociedad CLÍNICA 

SAN JOSÉ DE LURUACO IPS LIMITADA, como consta en la Consulta Relación de tercero 

con la empresa de la DIAN, en igual sentido, manifiesta que este hecho se puede probar 

mediante el Acta 29 de fecha 21 de junio de 2019, afirmaciones que no lo acreditan ni 

demuestra que esta persona PONCE ATTIE, tiene derecho accionario alguno dentro de la 

sociedad y, haciendo estas manifestaciones al Despacho, pretende ocultar la verdad respecto 

de las verdaderas propietarias de la sociedad, quienes como manifesté son mis mandantes y 

sus difuntas parientes, con la intención de hacerse ver con plenos derechos en la sociedad y 

por consiguiente habilitado en la representación de esta en la referida demanda.  

 
8. Cabe anotar en el presente, que entre las partes aquí involucradas, se surtieron procesos entre 

sí ante la Superintendencia de Sociedades, Radicados bajo los Nos. 2022-00800-231 y 2023-

800-00342, en los cuales se emitieron sentencias, refiriéndose y reafirmando estas la 

titularidad que mis mandantes y sus causantes, tienen sobre las 20.000 acciones que 

componen el capital social, lo cual no puede ser desconocido por CESAR AUGUSTO PONCE 

ATTIE, ni por las autoridades, y esta persona PONCE ATTIE, quien pretende actuar en nombre 

de la Sociedad y además hacerse ver como accionista único, sin serlo, ha realizado 

actuaciones ilegales con la intención de permanecer dentro de la sociedad, tales como 

supuestas asambleas de accionistas, consignadas en actas como la 95, que contiene reforma 

estatutaria y se encuentra demandada ante la superintendencia de sociedades bajo el N°. 

2023-800-00282, y el acta 98, también con reforma estatutaria cuyo registro fue recurrido 

debidamente en la Cámara de Comercio de Barranquilla y en apelación ante la 

Supersociedades. 

 
9. EXISTENCIA Y VIGENCIA DE LA CLÁUSULA COMPROMISORIA EN LA SOCIEDAD 

DEMANDADA. Se entenderá por cláusula compromisoria, el pacto contenido en un contrato o 

en documento anexo a él, en virtud del cual los contratantes acuerdan someter las eventuales 

diferencias que puedan seguir con ocasión de este, a la decisión de un Tribunal Arbitral. En 

los Estatutos Sociales de la CLÍNICA SAN JOSÉ DE LURUACO IPS S.A.S. vigentes y 

mencionados en la demanda son los contenidos en el Acta N°.60 del 31 de marzo de 2015, en 

sus artículos 36 y 36, contiene lo relacionado con la RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS y LA 

CLÁUSULA COMPROMISORIA, así: 
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10. Estando consignada y vigentes, las mencionadas estipulaciones en el contrato social -LEY PARA 

LAS PARTES- para efectos de determinar la competencia en caso de conflictos dentro de la 

sociedad, como el que nos ocupa, se hace imperante y obligatorio su observación para efectos 

de dirimir los conflictos como el aquí demandado, resultando entonces que estas 

determinaciones estatutarias, sustrae la competencia que en ausencias de estas o de su 

renuncia en legal forma, le podía haber correspondido a este Juzgado, siendo la competencia 

para el caso la justicia arbitral.  

 

11. A lo antes anotado tenemos que dejar sentado, que a la fecha del presente las señoras PAOLA 

ROMERO CASTELLANOS, en nombre propio y representación de sus finadas parientes LUZ 

ANGELICA ROMERO CASTELLANOS y LUZ DARIS CASTELLANOS FERNÁNDEZ, junto 

con la señora DARIANA ROMERO CASTELLANOS, en su condición de accionistas titulares 

de las 20.000 acciones que componen el capital social de la mencionada sociedad, no han 

renunciado o modificado a lo señalado en los artículos 35 y 36, de los Estatutos Sociales, 

concernientes a la RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS y LA CLÁUSULA COMPROMISORIA, 

circunstancia que priva de competencia a este Despacho para conocer de la referida demanda. 

 
12. La Ley 1563 de 2012 definió el arbitraje como “un mecanismo alternativo de solución de 

conflictos mediante el cual las partes defieren a árbitros la solución de una controversia […]” 

el cual tiene su origen en el denominado pacto arbitral. Según el mismo cuerpo normativo “[e]l 

pacto arbitral implica la renuncia de las partes a hacer valer sus pretensiones ante los jueces" 

y “puede consistir en un compromiso o en una cláusula compromisoria”. 

 
13. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES; Previo a la 

admisión de demanda o de mandamiento de pago, según el caso, el Despacho deberá evaluar 
si se reúnen los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso, entre otros, para 
resolver en tal sentido -admisión- en este caso.  

 
14. De manera inicial, observamos que el poder otorgado al Doctor Luis Santiago Alemán Escobar, 

en su contenido, omite la exigencia de la información señalada en el artículo 5°., de la Ley 
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2213 de 2023, al no señalar en el texto de este, lo relacionado con el correo electrónico 
reportado en el Registro Nacional de Abogados, para el efecto transcribimos el respectivo 
artículo: “ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 
se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. (Se subrayó). 
 

15. De lo antes mencionado, tenemos que el poder allegado adolece de esta exigencia legal -

correo electrónico del apoderado-, lo cual por integración y extensión del artículo 82, y 133 

numeral 4°., del Estatuto Procesal y la Ley 2213 de 2022, lo cual debió observarse al momento 

de evaluación inicial de la demanda para su eventual admisión.   

 

16. NO REUNIR LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES LAS EXIGENCIAS LEGALES 

PARA SU OBTENCIÓN: Para el otorgamiento de medidas cautelares en los proceso que nos 

ocupan, conforme lo dispuesto en el artículo 590 del Código General del Proceso, es necesario 

entrar en el análisis de la apariencia de buen derecho, lo cual surge del análisis del acto 

demandado, su confrontación con la legislación que rige la materia y los estatutos sociales 

respectivos e invocados como violados, esto aunado al estudio de las pruebas allegadas al 

proceso y de lo cual se deduce la necesidad o no de la cautela. 

 
17. La actuación realizada por CESAR AUGUSTO PONCE ATTIE, desde el momento en que se 

designó Representante Legal de la SOCIEDAD CLÍNICA SAN JOSÉ DE LURUACO IPS 

S.A.S., con NIT. 900.264.327.0, ha sido dirigida a despojar de manera ilegal a mis mandantes 

señoras PAOLA ALEXANDRA ROMERO CASTELLANOS y DARIANA ROMERO 

CASTELLANOS y a sus finadas madre y hermana de los derechos accionarios que le 

corresponden dentro de la sociedad, es así como ha realizado actuaciones totalmente 

violatorias de las leyes Mercantiles y de los Estatutos Sociales, tendientes a conseguir su 

finalidad ilegal; igualmente  llevó a cabo unas reformas estatutarias, pasando por encima de 

prohibiciones estipuladas en los Estatutos Sociales, particularmente la enunciada en su 

artículo 16°, que reza: “Durante un término de cinco años, contado a partir de la fecha de 

inscripción en el registro mercantil de este documento las acciones no podrán ser transferidas 

a terceros, salvo que medie autorización expresa adoptada en la Asamblea General de 

Accionistas que representen el 100% de las acciones suscritas. Esta restricción quedará sin 

efecto en caso de realizarse una transformación, fusión o escisión…”. (Resalto el suscrito); a lo 

anterior, se le suma el desconocimiento flagrante del derecho de preferencia consagrado en 

los estatutos de la sociedad y la prohibición consagrada en el artículo 13º , 14º y 15º de la ley 

1258 de 2008 a la libre negociación de acciones y por último, la prohibición consagrada en el 

artículo 404 del Código de Comercio a los administradores para adquirir acciones de la misma 

sociedad mientras estén en ejercicio de sus cargos salvo con el voto favorable de la mayoría 

ordinaria prevista en los estatutos, excluido el del solicitante, desvirtuando el derecho que dice 

tener PONCE ATTIE, dentro de la sociedad. 
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18. En relación con el presupuesto para las cautelas, la Supersociedades ha manifestado en 

reiteradas ocasiones lo siguiente: “…se deriva de la denominada apariencia de buen derecho 

a que alude el artículo 590 del Código General del Proceso. La apariencia de buen derecho ha 

sido referida a ‘la carga de acreditar prima facie, esto es, de forma provisional e indiciaria, que 

la pretensión […] presenta visos de poder prosperar; [es preciso establecer] una probabilidad 

cualificada de éxito de la pretensión principal que se pretende cautelar”. De esto se deduce de 

parte del suscrito que, en la presente demanda, que no se avizora en lo más mínimo 

prosperidad de lo demandado.  

P  E  T I  C  I  Ó  N 

 
Con fundamento en lo antes anotado, solicito respetuosamente al señor Juez 
respetuosamente lo siguiente: 

1°. - Revocar en todas sus partes el Auto de fecha septiembre 08 de 2023. 
2°. - Rechazar la demanda de la referencia.  
3°. - No conceder y/o revocar las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante. 
4°. - Declarar la falta de competencia para conocer el trámite de esta demanda. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 
Solicito se tenga como Fundamento legal, las siguientes: artículos 13, 29, 116, 229 de la 
Constitución Política Nacional; Estatutos Sociales, Acta N°.60 del 31 de marzo de 2015; 
artículos 74, 318 y SS, 369, 382 del Código General del Proceso; 74, 110, 163, 186, 190, 195, 
206, 369, 404, 406, 835, 897, 898 del Código de Comercio; 1602 del Código Civil; artículo 22 
de la Ley 222 de 1995; Superintendencia de Sociedades. Oficio 220- 009803 de 26 de febrero 
de 2010.  Oficio 220-200953 del 13 de septiembre de 2017; Art. 40 Ley 1258 de 2008; artículo 
42 de la Ley 1429 de 2010; Ley 2213 de 2022; Corte Constitucional, Sentencia C-163 del 17 
de marzo de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero y demás normas y 
disposiciones concordantes y afines con la materia. 

 

PRUEBAS 

 
Por no tener pruebas que aportar, téngase como pruebas las aportadas en el acápite de 
pruebas de la demanda por la parte demandante y las siguientes: 
1. La actuación surtida hasta la fecha en el referido proceso incluyéndola contestación de 

demanda.  
2. Actas 02 se la sociedad CLÍNICA SAN JOSÉ DE LURUACO IPS SAS hoy LTDA. 
3. Sentencias emitidas por la Superintendencia de Sociedades, en los procesos radicados 

bajo el Nos. 2022-800-00231 y 2022-800-00342, en fecha 07 de junio de 2023 y 14 de julio 
de 2023 respectivamente. 

4. Declaración extrajuicio dónde mis mandantes manifiestan no haber transferidos sus 
derechos en la sociedad a persona alguna incluyendo al demandante.  

5. Acta 60 que contiene los Estatutos de la Sociedad. 
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Omar Lorenzo Peñaranda Rocha 
ABOGADO 

Carrera 54 N°. 64-245 Of.9D Piso 9 CAMACOL Barranquilla 

Movil - Whatsapp. +57 315 7076958 

Email: omar.penaranda@hotmail.com  

INTERROGATORIO DE PARTE: 
Solicito al señor Juez, citar y hacer comparecer al despacho, el día y hora que Usted señale a 
CESAR AUGUSTO PONCE ATTIE, quien podrá ser citado en las direcciones de correo 
electrónicos y físicas anotadas en el acápite de notificaciones de la demanda, a fin de que 
absuelva interrogatorio que le formulare en relación con los hechos de la demanda, el recurso 
y su sustentación. 
 

NOTIFICACIONES 

 
Los demandantes las recibirán, en el lugar en el acápite de notificaciones de la demanda. 
Al demando, en el lugar en el acápite de notificaciones de la demanda. 
A la suscrita, se puede notificar en el correo electrónico omar.penaranda@hotmail.com   
omar8532296@gmail.com  y Móvil-Whatsapp +57 3157076958. 

 
De la señora Juez,  

 
Atentamente, 

 

OMAR LORENZO PEÑARANDA ROCHA. 
 C.C. Nº. 8.532.296 de Barranquilla. 
 T.P. Nº. 65.366 del C.S. de la J. 

mailto:omar.penaranda@hotmail.com
mailto:omar.penaranda@hotmail.com%20%20%20omar8532296@gmail.com
mailto:omar.penaranda@hotmail.com%20%20%20omar8532296@gmail.com


Acta No.02-2021 de fecha 23-nov-2021, 
inscripción en la Cámara de Comercio 
bajo el número 413.434, 413.436, 413.438 el 25-nov-2021.

Ver acta Hoja 07 de este documento.
Documento suministrado desde la Cámara de Comercio de B/quilla
que corresponden a los documentos relativos al registro de esta acta.









































Matrícula Nro. :  472321

Razón Social: CLINICA SAN JOSE DE LURUACO IPS S.A.S.

Inscrito bajo el Nro. 0413434 del Libro 09

Barranquilla 25 de noviembre de 2021

EL SECRETARIO

MILENA SOFIA RODRIGUEZ CORNEJO

Actos:

Reforma administracion .



 

 
SENTENCIA  

 
Superintendencia de Sociedades      Bogotá, D.C.  

 
En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2022-800-00342 

  
 

Partes  

Paola Alexandra Romero Castellanos y Dariana Romero Castellanos 

 
contra  
 

Sociedad Clínica San José de Luruaco IPS S.A.S.  
 

Trámite  

Proceso verbal  
 

Número del proceso  

2022-800-00342  
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Mediante Auto N°. 2022-01-809732 del 16 de noviembre de 2022, el Despacho 
admitió la demanda de la referencia. 
 

2. Mediante Auto N.° 2022-01-936784 del 19 de diciembre de 2022, el Despacho 
tuvo notificado por conducta concluyente a la demandada. 

 
3. El 14 de julio de 2023, se celebró la audiencia judicial y los apoderados de las 

partes presentaron alegatos de conclusión. 

 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 
 

La demanda presentada ante el Despacho, busca principalmente que se 

reconozcan los presupuestos que dan lugar a la sanción de ineficacia de las 
decisiones adoptadas por el máximo órgano social de Sociedad Clínica San José 

de Luruaco IPS Limitada, hoy S.A.S, en reunión llevada a cabo el 20 de diciembre 
de 2021 y que constan en el Acta N.° 31.  
 

Como fundamento de las pretensiones, se sostiene que las demandantes, quienes 
son accionistas de la sociedad demandada ostentando el 100% de la titularidad de 

las 20.000 acciones, no fueron convocadas a la reunión efectuada el 20 de 
diciembre de 2021, vulnerando así los artículos 186 y 190 del Código de 
Comercio, así como las disposiciones de la Ley 1258 de 2008 y los estatutos 

sociales.  
 

Adicionalmente, se sostiene que las decisiones tomadas en la reunión de la 
Sociedad Clínica San José de Luruaco IPS S.A.S. del 20 de diciembre de 2021, 
habrían violado las disposiciones relativas a quorum, habida cuenta que no se 

 

   
No. DE PROCESO 2022-800-00342 

 
Número de Radicado: 2023-01-581550 

 Fecha: 2023/07/14 Hora: 18:24:30 
 Folios: 6 Anexos: NO 
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encontraba presente el quorum requerido por los estatutos para deliberar y tomar 

decisiones.  
Sustento de lo anterior, se indicó en la demanda que “(…) Las acciones que 

poseen mis mandantes y sus asociadas se encuentran anotadas en el Libro de 
Registro de Accionistas de la sociedad, el cual fue inscrito ante la Cámara de 
Comercio de Barranquilla por primera vez el día 29 de noviembre de 2021, bajo el 

N°.203753, del Libro VII”. (vid folio 6 del anexo AAA del radicado 2022-01-797914) 
Por su parte, la sociedad demandada no contestó la demanda tal y como da 

cuenta el Auto 2023-01-199644 del 12 de abril de 2023. 
 
Así las cosas, el Despacho entrará a analizar los puntos expuestos en el escrito de 

demanda. 
 

Sobre la titularidad de las acciones 

 
Para comenzar, se pone de presente que este proceso no tiene como fin que se 

reconozca la calidad de accionistas de las demandantes. 
 

No obstante lo anterior, debe entrarse a resolver si las demandantes al momento 
de la reunión efectuada el 20 de diciembre de 2021, donde se tomaron las 
decisiones que constan en el acta No. 31 de 2021, eran accionistas de Sociedad 

Clínica San José de Luruaco IPS S.A.S. 
 
Así pues, con la demanda se aportó copia del libro de registro de accionistas de 

Sociedad Clínica San José de Luruaco IPS S.A.S, inscrito en la Cámara de 
Comercio de Barranquilla el 26 de noviembre de 2021 donde figuraban como 

accionistas Paola Alexandra Romero Castellanos, Dariana Marcela Romero 
Castellanos, Luz Angelica Romero Castellanos y Luz Daris Castellanos 
Fernández.1  

 
De igual manera, obra en el expediente del proceso la designación de 

representación de herencia yacente a Paola Alexandra Romero Castellanos, como 
heredera de Luz Angélica Romero Castellanos y Luz Daris Castellanos 
Fernández.2  

 
Así mismo, se encuentra en el expediente copia de los títulos accionarios que 

demuestran la calidad y participación que ostentan dentro de la sociedad las 
demandantes y sus representadas.3 
 

Aunado a lo anterior, las demandantes han demostrado que para el presente 
proceso, son titulares de 14.000 acciones y, a su vez, que Paola Alexandra 

Romero Castellanos por representación de la herencia yacente dispone de las 
6.000 acciones que poseían en vida las señoras Luz Angelica Romero Castellanos 
y Luz Daris Castellanos Fernández, para así completar el 100% de la participación 

social dentro de Sociedad Clínica San José de Luruaco IPS S.A.S, hecho que no 
fue desvirtuado por los demandantes. 

 
Por lo demás, conforme a las pruebas practicadas en el presente proceso, este 
Despacho puede inferir que poseían dicha calidad durante la reunión efectuada el 

20 de diciembre de 2021, donde se tomaron las decisiones que constan en el Acta 
N.° 31 de 2021.  

 

                                                 
1
 Cfr. folios 1-10 del anexo AAY del

 
radicado 2022-01-797914 del 4 de noviembre de 2022 

2
 Cfr. folios 1-3 del anexo ABB del radicado 2022-01-797914 del 4 de noviembre de 2022 

3
 Cfr. folios 1-8 del anexo AAR del radicado 2022-01-797914 del 4 de noviembre de 2022 
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Adicionalmente, debe señalar el Despacho que cada uno de los hechos de la 

demanda no solo está demostrado con las pruebas documentales, sino con la 
confesión ficta que debe aplicarse en este caso, en atención a que la parte 

demandada no contestó la demanda; ello de conformidad con los artículos 97 y 
205 del Código General del Proceso y a los hechos de la demanda consistentes 
en establecer la calidad que ostentan las demandantes en la compañía y la no 

negociación de sus acciones. 
 

Por lo demás, en el hecho 17 de la demanda donde el apoderado de las 
demandantes afirmó lo siguiente: “mis mandantes, PAOLA ALEXANDRA 
ROMERO CASTELLANOS y DARIANA MARCELA ROMERO CASTELLANOS, 

manifiestan que desde la fecha 31 de marzo de 2015 hasta la fecha de la presente 
demanda no han efectuado ningún tipo de transacción comercial encaminadas a la 

negociación de sus acciones a CESAR PONCE ATTIE.” En lo anterior, se debe 
aplicar lo estipulado en el artículo 167 del Código General del Proceso, toda vez 
que al ser una afirmación indefinida la misma no requiere prueba, razón por la 

cual, al no haberse presentado contestación de la demanda no hubo lugar a 
desvirtuar dicha afirmación.  

 
Por su parte, el apoderado de la parte demandada afirmó en los alegatos de 
conclusión presentados en esta audiencia que su poderdante adquirió el 100% de 

las acciones en el año 2015, y que esto se sustenta en la contestación de la 
demanda y las pruebas aportadas al proceso. Pero al revisar el expediente, este 
despacho encuentra que no hubo contestación de la demanda por la parte 

demandada, y que tampoco obran pruebas que demuestren propiedad sobre las 
acciones que dice tener el señor Ponce Attie en dicha sociedad, pues no está 

inscrito en los libros de accionistas aportados a la demanda.  
 
Lo anterior tiene fundamento en el artículo 648 del Código de Comercio, cuando 

dice que los títulos nominativos exigen la inscripción del tenedor en el registro que 
llevará el creador del título, y que solo será reconocido como tenedor legítimo 

quien figure en el texto del documento y en el registro de este.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, al haber acreditado dicha calidad en el presente 

proceso las demandantes, se hace evidente que las decisiones que constan en el 
acta demandada debió cumplir con los requisitos previstos en la ley y los estatutos 

en lo que se refiere a la celebración de reuniones del máximo órgano social. 
 
De los presupuestos que dan lugar a la sanción de ineficacia. 

 
Una vez demostrada la calidad de accionista de las demandantes dentro del 

presente proceso, el Despacho procederá a analizar si se han configurado los 
presupuestos que darían lugar a la sanción de ineficacia de las decisiones 
adoptadas el 20 de diciembre de 2021. 

 
Sobre el particular, y en los términos del artículo 190 del Código de Comercio, 

“Las decisiones tomadas en una reunión celebrada en contravención a lo 
establecido en el artículo 186 serán ineficaces (…).” A su turno, el artículo 186 
dispone que “Las reuniones de la asamblea general de accionistas o junta de 

socios se realizarán en el lugar del domicilio social, con sujeción a lo prescrito en 
las leyes y en los estatutos en cuanto a convocación y quórum (...).” Además, 

consagra el artículo 424 que “Toda convocatoria se hará en la forma prevista en 
los estatutos y, a falta de estipulación, mediante aviso que se publicará en un 
diario de circulación en el domicilio principal de la sociedad (...).  
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Para las reuniones en que hayan de aprobarse los balances de fin de ejercicio, la 

convocatoria se hará cuando menos con quince días hábiles de anticipación. En 
los demás casos, bastará una antelación de cinco días comunes.” 

 
Además de lo anterior, la doctrina ha señalado que “la convocatoria es el acto de 
citación a los accionistas a toda reunión de la asamblea general de socios, para 

imponerlos de las condiciones de modo, tiempo y lugar en que habrá de 
desarrollarse aquella, en orden a asegurar el ejercicio del ius deliberandi”.4 En 

efecto, “la finalidad de la convocatoria es permitir que los asociados, en forma 
oportuna y en igualdad de condiciones se puedan enterar de la reunión y de su 
contenido, a fin de poder ejercer los derechos que les confiere la ley”.5  

 
Entonces, se trata de un acto jurídico solemne y la forma en que ésta debe ser 

realizada puede ser definida por los asociados en el contrato social, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 7° del artículo 110 del Código de 
Comercio. 

 
Dicho lo anterior, se pone de presente que, en el Acta N.° 31 del 20 de diciembre 

de 2021 se dejó constancia que “se reunió la asamblea de accionistas sin 
convocatoria previa por tratarse de una reunión universal y estar debidamente 
representados las 20.000 acciones que representa el 100% de las acciones 

suscritas de la compañía”. (sic) (vid folio 11, anexo AAJ del radicado 2022-01-
797914) 
 

Al respecto, el artículo 189 del Código de Comercio indica que “Las decisiones de 
la junta de socios o de la asamblea se harán constar en actas aprobadas por la 

misma, o por las personas que se designen en la reunión para tal efecto, y 
firmadas por el presidente y el secretario de la misma, en las cuales deberá 
indicarse, además, la forma en que hayan sido convocados los socios, los 

asistentes y los votos emitidos en cada caso. La copia de estas actas, autorizada 
por el secretario o por algún representante de la sociedad, será prueba suficiente 

de los hechos que consten en ellas, mientras no se demuestre la falsedad de la 
copia o de las actas. A su vez, a los administradores no les será admisible prueba 
de ninguna clase para establecer hechos que no consten en las actas”.  

 
No obstante lo anterior, si bien el Acta N.° 31 del 20 de diciembre de 2021 fue 

presentada conforme al lleno de requisitos exigidos por la ley, la presunción de 
validez de las decisiones que constan en las actas de asamblea de accionistas a 
que hace referencia la citada disposición de la ley mercantil fue desvirtuada por las 

demandantes toda vez que, como ya se expresó en líneas anteriores, las 
demandantes lograron demostrar que ostentaba la participación del 100% del 

capital social de la compañía demandada por lo cual, debían ser convocadas para 
las reuniones del máximo órgano social. 
 

Por lo demás, se debe poner de presente que, si bien se cumplen los 
presupuestos que conllevarían a aplicar la sanción de ineficacia de las decisiones 

presuntamente adoptadas en el Acta N.° 31 del 20 de diciembre de 2021, este 
Despacho, una vez analizado el material probatorio que obra en el expediente, 
encuentra que lo procedente es advertir la inexistencia de las mismas por las 

razones que se exponen a continuación. 
 

                                                 
4
 Cfr. NH Martínez Neira, Cátedra de Derecho Contractual Societario, 2a edición (2014, Bogotá,  

Legis Editores S.A.)Pág 308. 
5
 Ibídem. Pág. 316. 
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En primer lugar, cabe precisar que la doctrina se ha pronunciado respecto de la 

más común de las decisiones asamblearias inexistentes como “aquella que se 
registra como tal, pero que no corresponde a una reunión formal de socios, como 

que estos jamás han deliberado ni decidido sobre algo en particular, no obstante lo 
(..) documentan el acto falaz en un acta espuria que, como tal, da cuenta y razón 
de decisiones que no han sido adoptadas.”6 De igual forma, se ha dicho que para 

probar que una decisión es inexistente “hay que acreditar la falsedad del 
documento que las contiene, de suerte que se establezca la ausencia de la 

voluntad social’.7 
 
En esa medida, se debe poner de presente que el representante legal de 

Sociedad Clínica San José de Luruaco IPS S.A.S. Cesar Augusto Ponce Attie, no 
se encontraba facultado para adelantar a una asamblea ordinaria o extraordinaria 

de accionistas, sin la presencia de los mismos, toda vez que son los accionistas 
los que configuran el quorum necesario para deliberar y, además, son aquellos los 
que manifiestan la voluntad social. 

 
Así pues, para el Despacho es evidente que la reunión de Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas de Sociedad Clínica San José de Luruaco IPS 
S.A.S. no existió, razón por la cual, el Despacho debe declarar de oficio la 
inexistencia de las decisiones adoptadas en la reunión del 20 de diciembre de 

2021 que constan en el Acta N° 31. En ese sentido, aunque se habrían probado 
los presupuestos que dan lugar a la sanción de ineficacia por la falta de quórum y 
convocatoria, lo que en derecho corresponde, es advertir la inexistencia en 

atención a que quedó demostrado que no se celebró una reunión social en los 
términos legales ni estatutarios. 

 
En efecto, tal como lo ha señalado la Corte Suprema de Justicia, “la citada forma 
de ineficacia —la inexistencia— opera, por regla general, de pleno derecho, en el 

sentido de que cuando uno de los motivos a través de los cuales se le concibe 
brota en forma diamantina u ostensible, se produce automáticamente, ipso iure, 

sin necesidad de un fallo judicial que la declare”8. De igual forma, la doctrina se ha 
manifestado sobre la posibilidad de declarar la inexistencia de oficio; así, Martínez 
Neira ha hecho referencia a la ineficacia por inexistencia, la cual puede y debe ser 

reconocida de oficio por el juez.9 
 

A la luz de las anteriores consideraciones, se ha acreditado que la reunión del 20 
de diciembre de 2021 que consta en el Acta N.° 31 nunca existió, por lo cual, 
deberán corregirse los efectos indebidos que alcanzaron a producir las decisiones 

inexistentes. Por ello, se le oficiará a la Cámara de Comercio de Barranquilla, a fin 
de que se adopten las medidas pertinentes para darle cumplimiento a lo 

expresado en esta sentencia. 
 
En consecuencia, se le ordenará al representante legal de Sociedad Clínica San 

José de Luruaco IPS hoy S.A.S. que lleve a cabo todas las actuaciones requeridas 
para darle cumplimiento a lo expresado en esta sentencia. También se le oficiará a 

la Cámara de Comercio de Barranquilla, a fin de que se inscriba esta sentencia en 
el registro mercantil que lleva esa entidad.  

                                                 
6
 NH Martínez Neira. Cátedra de Derecho Contractual Societario, 2ª Edición (2014, Bogotá D.C., 

Editorial Legis) 347.  
7
 NH Martínez Neira. Cátedra de Derecho Contractual Societario, 2ª Edición (2014, Bogotá D.C., 

Editorial Legis) 347.  
8
 República de Colombia. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 1999-

01651 del 13 de diciembre de 2013. M.P: Ruth Marina Díaz Rueda. 
9
 NH Martínez Neira. Cátedra de Derecho Contractual Societario, 2ª Edición (2014, Bogotá D.C., 

Editorial Legis) 381 a 383. 
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De igual manera, se oficiará a la Notaria Once del Círculo de Barranqui lla para que 
realice la anotación sobre la Escritura Pública No. 1969 de fecha 27 de diciembre 

2021. 
Así las cosas, con base en los argumentos expuestos anteriormente, este 
Despacho desestimará la totalidad de las pretensiones de la demanda. 
 

COSTAS 

 
En consideración a que las pretensiones no han de prosperar y que se procederá 
con la declaración de la inexistencia de las decisiones adoptadas en la 

denominada reunión del 16 de diciembre de 2021, el Despacho se abstendrá de 
proferir una condena en costas, conforme a lo establecido en el artículo 365 del 

Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Director de Jurisdicción Societaria III (E), 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 
 

RESUELVE 
 

Primero. Desestimar las pretensiones de la demanda 

 
Segundo. Advertir la inexistencia de las decisiones adoptadas por la Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas de Sociedad Clínica San José de Luruaco IPS 
S.A.S. mediante Acta 31, durante la denominada reunión celebrada el 20 de 

diciembre de 2021. 
 
Tercero. Oficiar a la Cámara de Comercio de Barranquilla a fin de que se 

efectúen las anotaciones que correspondan en el registro mercantil de Sociedad 
Clínica San José de Luruaco IPS S.A.S. y se dé cumplimiento a esta sentencia. 
 
Cuarto. Oficiar a la Notaría Once del Círculo de Barranquilla, para que realice la 

anotación correspondiente sobre la Escritura Pública No. 1969 de fecha 27 de 

diciembre 2021. 
 

Quinto. Abstenerse de proferir una condena en costas. 
 
La anterior providencia se profiere a los 14 días del mes de julio de 2023 y se 

notifica en estrados. 
 

 

 
CESAR ANDRES VIDAL RUEDA 
DIRECTOR JURISDICCIÓN SOCIETARIA III 
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SENTENCIA  
 

Superintendencia de Sociedades      Bogotá, D.C.  
 

En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2022-800-00231  
 
Partes  
Paola Alexandra Romero Castellanos y Dariana Romero Castellanos 
 
contra  
 
Sociedad Clínica San José de Luruaco IPS S.A.S.  
 
Trámite  
Proceso verbal  
 
Número del proceso  
2022-800-00231  
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto n°. 2022-01-629063 del 25 de agosto de 2022, el Despacho 

admitió la demanda de la referencia. 
2. Mediante escrito n.° 2022-01-769314 del 25 de octubre de 2022, el apoderado 

de las demandantes surtió el trámite de notificación personal de la demandada 
en los términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

3. Mediante escrito n.° 2022-01-791320 del 4 de noviembre de 2022, el 
apoderado de la demandada radicó ante este Despacho contestación de la 
demanda. 

Digitally signed by
MANTILLA GOMEZ
CARLOS GERARDO
Date: 2023.06.07
17:25:35 -05:00
Reason: Firma Digital
Location: Colombia
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SENTENCIAS 

2023-01-507665 
JOSE SALOMON MARUN HELO 

 

4. El 28 de marzo de 2023, se celebró la audiencia inicial dentro del presente 
proceso.1 

5. El 7 de junio de 2023, se celebró la audiencia de instrucción y juzgamiento y el 
apoderado de la parte demandante presentó sus alegatos de conclusión. 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 
 
La demanda presentada ante el Despacho, está orientada a que, se reconozcan 
los presupuestos que dan lugar a la sanción de ineficacia de las decisiones 
adoptadas por el máximo órgano social de Sociedad Clínica San José de Luruaco 
IPS S.A.S., llevadas a cabo el 16 de diciembre de 2021 y que constan en el Acta 
n.° 30 de asamblea de accionistas, corolario de ello, se sostiene que las 
demandantes, quienes son accionistas de la sociedad demandada ostentando el 
100% de la titularidad de las 20.000 acciones, no fueron convocadas a la reunión 
efectuada el 16 de diciembre de 2021, vulnerando así los artículos 186 y 190 del 
Código de Comercio, así como las disposiciones de la Ley 1258 de 2008 y los 
estatutos sociales.  
 
Adicionalmente, se sostiene que las decisiones tomadas en la reunión de 
asamblea de accionistas de la Sociedad Clínica San José de Luruaco IPS S.A.S. 
del 16 de diciembre, habrían violado las disposiciones relativas a quorum, habida 
cuenta que no se encontraba presente aquél requerido por los estatutos para 
deliberar y tomar decisiones.  
 
Aunado a lo anterior, se indicó en la demanda que “[…] las acciones que poseen 
mis mandantes y sus asociadas en el Capital Social de la SOCIEDAD CLINICA 
SAN JOSE DE LURUACO IPS, hoy Limitada, se encuentran consignadas en el 
Libro de Registro de Accionistas, el cual fue registrado el día 24 de noviembre de 
2021, bajo el N°. 203745, del Libro VII, lo que demuestra que sus acciones se 
encuentran en cabezas de ellas y no han sido transferidas de ninguna manera, 
circunstancia que les acredita sus derechos, en los términos del Inciso 2º del 
artículo 195 del Código de Comercio” (vid folio 7-11 del anexo AAA del radicado 
2022-01-615061). 
 
Por su parte, la sociedad demandada se opone a la totalidad de las pretensiones 
presentadas y manifiesta que, por tratarse de una reunión universal donde se 
encontraba presente el señor César Ponce Attie en calidad de accionista único, no 
es necesario efectuar convocatoria, adicionalmente que por tratarse de una 
sociedad con accionista único siempre va constituir quorum del 100%.  
 
Sustento de lo anterior, manifiesta que César Ponce Attie adquirió la calidad de 
accionista mediante contrato verbal de donación de acciones y fue debidamente 
anotado en el libro de registro de accionista, el cual no se puede aportar toda vez, 

                                            
1 Se deja de presente que ni el apoderado ni la parte se presentaron a la audiencia inicial el 28 de 
marzo de 2023. 
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que las demandantes lo hurtaron de las oficinas administrativas de la sociedad. 
(vid folio 2-3 del anexo AAA del radicado 2022-01-791320) 
 
Así las cosas, el Despacho entrará a analizar los puntos expuestos en el escrito de 
demanda. 
Sobre la titularidad de las acciones 
 
Para comenzar, se pone de presente que, este proceso no tiene como fin que se 
reconozca la calidad de accionistas de las demandantes. 
 
No obstante lo anterior, debe entrarse a resolver si las demandantes al momento 
de la reunión efectuada el 16 de diciembre de 2021, donde se tomaron las 
decisiones que constan en el acta No. 30 de 2021, eran accionistas de Clínica San 
José de Luruaco IPS S.A.S. 
 
Así pues, con la demanda se aportó copia del libro de registro de accionistas de 
Sociedad Clínica San José de Luruaco IPS S.A.S., inscrito en la Cámara de 
Comercio de Barranquilla el 26 de noviembre de 2021 donde figuraban como 
accionistas Paola Alexandra Romero Castellanos, Dariana Marcela Romero 
Castellanos, Luz Angélica Romero Castellanos y Luz Daris Castellanos 
Fernández.2  
 
De igual manera, obra en el expediente del proceso, la designación de 
representación de herencia yacente a Paola Alexandra Romero Castellanos, como 
heredera de Luz Angélica Romero Castellanos y Luz Daris Castellanos 
Fernández.3 
 
De otra parte, al rendir el interrogatorio oficioso realizado por este Despacho el 28 
de marzo de 2023, en el momento en que se le preguntó a la señora Paola 
Romero Castellanos si en algún momento ella había ofrecido su participación 
accionaria al señor César Augusto Ponce Attie ella manifestó que, “en ningún 
momento, ni donado ni regalado ni vendido de ninguna forma”.4 
 
Aunado a lo anterior, de acuerdo a lo solicitado como pruebas de oficio por parte 
de este Despacho en audiencia del 28 de marzo de 2023 requeridas a las 
demandantes, se aportaron los títulos accionarios de la participación que le 
corresponde a cada una de las demandantes, donde se evidencia su 
representación dentro de la sociedad.5 
 

                                            
2 Cfr. Folio 85-92 del anexo AAB del radicado 2022-01-586266 del 1 de agosto de 2022. 
 
3 Cfr. Folio 94-96 del anexo AAB del radicado 2022-01-586266 del 1 de agosto de 2022. 
 
4 Cfr. grabación audiencia inicial minuto 26:49. 
 
5 Cfr. Folio 3-25 del Anexo AAA del radicado 2023-01-170381. 
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De acuerdo a lo anterior, las demandantes han demostrado que, para el presente 
proceso, son titulares de 14.000 acciones y, a su vez, que Paola Alexandra 
Romero Castellanos por representación de la herencia yacente dispone de las 
6.000 acciones que poseían en vida las señoras Luz Angélica Romero Castellanos 
y Luz Daris Castellanos Fernández, para así completar el 100% de la participación 
social dentro de Sociedad Clínica San José de Luruaco IPS S.A.S., hecho que no 
fue desvirtuado por la sociedad demandada. 
 
Por lo demás, conforme a las pruebas practicadas en el presente proceso, este 
Despacho puede inferir que poseían dicha calidad durante la reunión efectuada el 
16 de diciembre de 2021, donde se tomaron las decisiones que constan en el acta 
No. 30 de 2021. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, al haber acreditado dicha calidad en el presente 
proceso, se hace evidente que, la decisión aquí demandada debió cumplir con los 
requisitos previstos en la Ley y los estatutos en lo que refiere a la celebración de 
reuniones del máximo órgano social. 
 
De los presupuestos que dan lugar a la sanción de ineficacia. 
 
Una vez demostrada la calidad de accionista de las demandantes, el Despacho 
procederá a analizar si se han configurado los presupuestos que darían lugar a la 
sanción de ineficacia de las decisiones adoptadas el 16 de diciembre de 2021. 
 
Sobre el particular, y en los términos del artículo 190 del Código de Comercio, 
“[l]as decisiones tomadas en una reunión celebrada en contravención a lo 
establecido en el artículo 186 serán ineficaces […].” A su turno, el artículo 186 
dispone que “[l]as reuniones de [de la asamblea general de accionistas o junta de 
socios] se realizarán en el lugar del domicilio social, con sujeción a lo prescrito en 
las leyes y en los estatutos en cuanto a convocación y quórum [...].” Además, 
consagra el artículo 424 que “[t]oda convocatoria se hará en la forma prevista en 
los estatutos y, a falta de estipulación, mediante aviso que se publicará en un 
diario de circulación en el domicilio principal de la sociedad [...]. Para las reuniones 
en que hayan de aprobarse los balances de fin de ejercicio, la convocatoria se 
hará cuando menos con quince días hábiles de anticipación. En los demás casos, 
bastará una antelación de cinco días comunes”. 
 
Además de lo anterior, la doctrina ha señalado que “la convocatoria es el acto de 
citación a los accionistas a toda reunión de la asamblea general de socios, para 
imponerlos de las condiciones de modo, tiempo y lugar en que habrá de 
desarrollarse aquella, en orden a asegurar el ejercicio del ius deliberandi”.6 En 
efecto, “la finalidad de la convocatoria es permitir que los asociados, en forma 

                                            
6 Cfr. NH Martínez Neira, Cátedra de Derecho Contractual Societario, 2a edición (2014, Bogotá, 
Legis Editores S.A.) 308. 
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oportuna y en igualdad de condiciones, se puedan enterar de la reunión y de su 
contenido, a fin de poder ejercer los derechos que les confiere la ley”.7 Entonces, 
se trata de un acto jurídico solemne y la forma en que ésta debe ser realizada 
puede ser definida por los asociados en el contrato social, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 7° del artículo 110 del Código de Comercio. 
 
Dicho lo anterior, se pone presente que, en el acta n.° 30 del 16 de diciembre de 
2021 se dejó constancia que “se reunión la asamblea de accionistas sin 
convocatoria previa por tratarse de una reunión universal y estar debidamente 
representados las 20.000 acciones que representa el 100% de las acciones 
suscritas de la compañía”. (sic) (vid folio 99, anexo AAA del radicado 2022-01-
586266) 
 
Al respecto, el artículo 189 del Código de Comercio indica que “[l]as decisiones de 
la junta de socios o de la asamblea se harán constar en actas aprobadas por la 
misma, o por las personas que se designen en la reunión para tal efecto, y 
firmadas por el presidente y el secretario de la misma, en las cuales deberá 
indicarse, además, la forma en que hayan sido convocados los socios, los 
asistentes y los votos emitidos en cada caso. La copia de estas actas, autorizada 
por el secretario o por algún representante de la sociedad, será prueba suficiente 
de los hechos que consten en ellas, mientras no se demuestre la falsedad de la 
copia o de las actas. A su vez, a los administradores no les será admisible prueba 
de ninguna clase para establecer hechos que no consten en las actas”.  
 
No obstante, lo anterior, si bien el acta n.° 30 del 16 de diciembre de 2021 fue 
presentada conforme al lleno de requisitos exigidos por la ley, la presunción de 
validez de las decisiones que constan en las actas de asamblea de accionistas a 
que hace referencia la citada disposición de la Ley mercantil, fue desvirtuada por 
las demandantes toda vez que, como ya se expresó en líneas anteriores, las 
demandantes lograron demostrar que presuntamente son accionistas de la 
compañía demandada por lo cual, debían ser convocadas para las reuniones del 
máximo órgano social. 
 
Además de lo anterior, téngase en cuenta que el representante legal de la 
sociedad o los suplentes de la sociedad demandada, no asistieron a las 
audiencias programadas en el curso de este proceso ni comparecieron a rendir el 
interrogatorio de parte decretado como prueba. Por esta razón, habrán de 
aplicarse las sanciones procesales previstas en los artículos 205 y 372 del Código 
General del Proceso, en el sentido de que se presumirán ciertos los hechos 
susceptibles de confesión contenidos en la demanda. En este sentido, el 
Despacho encuentra procedente la aplicación de la confesión presunta, con lo que 
se reforzaría la tesis encaminada a establecer que las demandantes nunca fueron 
convocadas a la reunión del 16 de diciembre de 2021, donde se tomaron las 
decisiones que constan en el acta No. 30 de 2021. 

                                            
7 Ibídem. Pág. 316. 
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No obstante lo anterior, se debe poner de presente que, si bien se cumplen los 
presupuestos que conllevarían a aplicar la sanción de ineficacia de las decisiones 
presuntamente adoptadas en el acta n.° 30 del 16 de diciembre de 2021, este 
Despacho, una vez analizado el material probatorio que obra en el expediente, 
encuentra que lo procedente es advertir la inexistencia de las mismas por las 
razones que se exponen a continuación. 
 
En primer lugar, cabe precisar que la doctrina se ha pronunciado respecto de la 
más común de las decisiones asamblearias inexistentes como ‘aquella que se 
registra como tal, pero que no corresponde a una reunión formal de socios, como 
que estos jamás han deliberado ni decidido sobre algo en particular, no obstante lo 
cual documentan el acto falaz en un acta espuria que, como tal, da cuenta y razón 
de decisiones que no han sido adoptadas.’8 De igual forma, se ha dicho que para 
probar que una decisión es inexistente ‘hay que acreditar la falsedad del 
documento que las contiene, de suerte que se establezca la ausencia de la 
voluntad social’.9 
 
En esa medida, se debe poner de presente que el representante legal de 
Sociedad Clínica San José de Luruaco IPS S.A.S. Cesar Augusto Ponce Attie, no 
se encuentra facultado para adelantar una asamblea ordinaria o extraordinaria de 
accionistas, sin la presencia de los mismos, toda vez que, son los accionistas los 
que configuran el quorum necesario para deliberar y, además, son aquellos los 
que manifiestan la voluntad social. 
 
Así, pues, para el Despacho es evidente que la reunión de Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas de Sociedad Clínica San José de Luruaco IPS 
S.A.S. no existió, razón por la cual, el Despacho debe declarar de oficio la 
inexistencia de las decisiones adoptadas en la reunión del 16 de diciembre de 
2021. En ese sentido, aunque se habrían probado los presupuestos que dan lugar 
a la sanción de ineficacia por la falta de quórum y convocatoria, lo que en derecho 
corresponde, es advertir la inexistencia en atención a que quedó demostrado que 
no se celebró una reunión social en los términos legales ni estatutarios. 
 
En efecto, tal como lo ha señalado la Corte Suprema de Justicia, ‘la citada forma 
de ineficacia —la inexistencia— opera, por regla general, de pleno derecho, en el 
sentido de que cuando uno de los motivos a través de los cuales se le concibe 
brota en forma diamantina u ostensible, se produce automáticamente, ipso iure, 

                                            
8 NH Martínez Neira. Cátedra de Derecho Contractual Societario, 2ª Edición (2014, Bogotá D.C., 
Editorial Legis) 347.  
 
9 NH Martínez Neira. Cátedra de Derecho Contractual Societario, 2ª Edición (2014, Bogotá D.C., 
Editorial Legis) 347.  
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sin necesidad de un fallo judicial que la declare’10. De igual forma, la doctrina se ha 
manifestado sobre la posibilidad de declarar la inexistencia de oficio; así, Martínez 
Neira ha hecho referencia a la ineficacia por inexistencia, la cual puede y debe ser 
reconocida de oficio por el juez.11 
 
A la luz de las anteriores consideraciones, se ha acreditado que la reunión del 16 
de diciembre de 2021 que consta en el acta n.° 30 nunca existió, por lo cual, 
deberán corregirse los efectos indebidos que alcanzaron a producir las decisiones 
inexistentes. Por ello, se le oficiará a la Cámara de Comercio de Barranquilla, a fin 
de que se adopten las medidas pertinentes para darle cumplimiento a lo 
expresado en esta sentencia. 
 
En consecuencia, se le ordenará al representante legal de Sociedad Clínica San 
José de Luruaco IPS S.A.S., que lleve a cabo todas las actuaciones requeridas 
para darle cumplimiento a lo expresado en esta sentencia. También se le oficiará a 
la Cámara de Comercio de Barranquilla, a fin de que se inscriba esta sentencia en 
el registro mercantil que lleva esa entidad. 
 
Así las cosas, con base en los argumentos expuestos anteriormente este 
Despacho desestimará la totalidad de las pretensiones de la demanda. 
 
COSTAS 
 
En consideración a que las pretensiones no han de prosperar y que se procederá 
con la declaración de la inexistencia de las decisiones adoptadas en la 
denominada reunión del 16 de diciembre de 2021, el Despacho se abstendrá de 
proferir una condena en costas, conforme a lo establecido en el artículo 365 del 
Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Director de Jurisdicción Societaria III (E), 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 
 

RESUELVE 
 

Primero. Desestimar la totalidad de las pretensiones de la demanda. 
 
Segundo. Advertir la inexistencia de las decisiones adoptadas en la reunión 
extraordinaria de la asamblea general de accionistas de Sociedad Clínica San 
José de Luruaco IPS S.A.S. que constan en el acta No. 30 del 16 de diciembre de 
2021. 

                                            
10 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 1999-01651 del 13 de diciembre 
de 2013. M.P: Ruth Marina Díaz Rueda. 
 
11 NH Martínez Neira. Cátedra de Derecho Contractual Societario, 2ª Edición (2014, Bogotá D.C., 
Editorial Legis) 381 a 383. 
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Tercero. Ordenar al representante legal de Sociedad Clínica San José de Luruaco 
IPS S.A.S., que lleve a cabo todas las actuaciones requeridas para darle 
cumplimiento a lo expresado en esta sentencia. 
 
Cuarto. Oficiar a la Cámara de Comercio de Barranquilla para que efectúe las 
anotaciones que correspondan en el registro mercantil a su cargo. 
 
Quinto. Abstenerse de proferir una condena en costas. 
 
La anterior providencia se profiere a los siete (7) días del mes de junio de 
2023 y se notifica en estrados. 
 
 
 

 
CARLOS GERARDO MANTILLA GÓMEZ  
Director Jurisdicción Societaria III (E) 

 

 
TRD  
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ACTA 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES    BOGOTÁ, D.C. 
 
Partes 
Paola Andrea Romero Castellanos y Dariana Romero Castellanos 
 
contra 
 
Sociedad Clínica San José de Luruaco IPS S.A.S. 
 
Trámite 
Proceso verbal  
 
Número del proceso 
2022-800-00342 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., a las 9:37 a.m. del 8 de mayo de 2023, se da inicio a la 
audiencia, convocada mediante auto n.° 2023-01-198362 del 12 de abril de 2023.  
 
 

Calidad  Nombre  
C.C. / C.E. / 

C.P.F 
T.P.  

Demandante  
Paola Andrea Romero 
Castellanos 

1.045.230.077 N/A 

Demandante Dariana Romero Castellanos 1.045.234.352 N/A 

Apoderado parte 
demandante 

Omar Lorenzo Peñaranda Rocha 8.532.296 65.366 

Apoderado parte Luis Santiago Alemán Escobar 12.694.425 156.990 

javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new%20WebForm_PostBackOptions(%22ctl00$m$g_1fb81c58_f706_4238_96a8_cdec9d8e9076$ctl00$grvResultadosProceso$ctl05$lnkProceso%22,%20%22%22,%20true,%20%22%22,%20%22%22,%20false,%20true))
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demandada 

 
El Despacho deja constancia que no se hizo presente el representante legal de la 
sociedad demandada y que se negó la solicitud de aplazamiento de la audiencia 
conforme queda en el registro de audio y video. 
 
En primer lugar, el Despacho procede a adelantar la etapa de conciliación. 
 
Una vez surtida dicha etapa, el apoderado de las demandantes solicitó la suspensión del 
presente proceso hasta el 30 de mayo de 2023. Dicha solicitud fue coadyuvada por el 
apoderado de la demandada, en los términos que constan en el registro de audio y 
video.  
 
Acto seguido, el Despacho procedió a decretar la suspensión del proceso desde la fecha 
de la presente diligencia hasta el 30 de mayo de 2023, mediante auto que se notificó en 
estrados.  
 
Los apoderados de las partes manifestaron no tener recurso alguno contra el auto que 
decretó la suspensión del proceso, según consta en el registro de audio y video. 
 
Este Despacho citó a audiencia judicial para el 1 de junio de 2023 a las 8:00 am. la cual 
se celebrará de manera virtual, conforme a lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 2213 
de 2022.  
 
A las 10:41 a.m., se da por terminada la presente sesión. 
 
Cordialmente, 
 

 
ELENA  ANDREA SIERRA CUERVO 
Directora de Jurisdicción Societaria III (E) 
 
TRD:  Cuaderno Principal 
 
 
 
 

omarp
Resaltado

omarp
Resaltado

omarp
Resaltado

omarp
Resaltado























Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight



Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight





Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight



Highlight



Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight



Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight



Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight



Highlight

Highlight

Highlight

Highlight



Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight



Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight



Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight



Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight



Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight



Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight

Highlight
















